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(CONTINÚA.) 

Los giros pm~tales cambiados entre México y los Estados Uni
dos llegaron á trecientos treinta y ocho mil pesos en moneda 
mexicana. De esta cantidad corresponden docientcs cincuenta 
y do~ mil por loa expedidos en México y ochenta. y seis mil á 
los girados por los Estados Unidos: total en el año, quinientos 
nonnta y cinco mil pesos. 

El servicio de giros de editoreJ1 tuvo un mo\"imiento de dos · 
ciento!'! cuatro mil pesos, y en el año trec:entos noventa. y cua
tro niíl cerns. 

Los product.01 generales del ramo llegaron á. un millon no 
vent'.l. y tmeve mil pesos, que unidos 6 los del semestre anterior 
dan un reto1ultado de dos millones ciento treinta y nueve mil 
pe11os para todo el año. 

Se han construido seiscientos setenta y tres kilómetros de 
nuens lineas telPgráfieas, entre las que figura la que fué nece
sario e1Stablecer para llevar la comunicación eléctrica á nuestro 
noyf,,j mo Pue?to More los en las coshs del Mar Caribe. 

Además, el Gobierno del Estado de Yucatán cedió deferen· 
tement~ á Ja Federación su linea de Mérida n Valladolid, para 
lograr en breve plazo la comunicación directa entre esta capi
tal y la lejana costa oriental de aquel Estado. 

La incorporación de esta última linea. y el establecimiento 
de las otras á que antes me he referido, trajeron como conse· 
cuencia un aumento de diecif'leis oficinas en fa Red Federal y el 
perfeccionamieato de ésta, el tendido de otros dos nuevos ca
bles 11ub-Ouviales: uno en el Rio l\lexcalapa, entre ~an Juan 
Bautista y Jalapa de Tabasco. y otro en el Usumaciuta, entre 
MontecriMto y Tenoadque. 

Respecto de mejoras de otro orden en el mismo servicio, mu
cho me complace informar que, deseoso ele proporcionar al pú
blico toda11 las facilidades que puede derivar de la rapidéz y 
baraturn ele las vfH de comunicación, el Ej@cutivo ha hecho, 
desde el 1° de Julio último, una rebnja con11:dP.ra ble en las ta· 
rifas para la correspondencia entre la fronter:L Norte v el resto 
del paii1; asi como ha dispensado del pago de dereGhos el re
gristro de las direcciones telPgráficaa, y ha celebrado contrato 
con dos cHstintRI empres:u1 telef611ica11 para lograr este 11ervicio 
a\ Jarga1 diittancia11 y en combinación con los hilos federales. 

Aunque todavfa la cnenta del año fiscal de 1900 A 1901 no 
está <lel tocio concentrada y depurada,.ya se conocen de ella 
datos 1uficiente11 para esperar que el resultadt> definitivo sed 
b&Mtante BaUllfiCtorio, especialmente 1i le toman ID CODlidera 

dón los augurios a que dió log:ir hace alguno!I me&e8 el nt'.11es· 
tar económico, provocado por el exceso en 11 producción de 
ciertod artículos, la carestía de cereales, la exporbci6n ~mor· 
malmente cuantiosa ele plata acnñ:ula, y h especulación que 
en los últimos tiempos estuvo haciéndose sobre d~termin!ldo gó· 
nero ele valores industriales; todo lo cual debilit.6. como era ine· 
vitable, el movimiento de las importaciones y afectó desfavora
blemente, en cierto grado, la actividad de las tran!Acciones in
teriores. 

Cierto es que el producto de la renta de aduanas no ha si
do tan elevado como el año anterior, y que el ascenso en los 
rendimientos de la renta del timbre, si bien no interrumpido, 
fué menos marcado que en los ejercicios fiscales precedentes; 
más por fortuna, los trastornos que aquellas circunstanci:Ls 
produjeron. han dejsdo poca huel!a. en el pais y 11cn, en su ma
yor parte, de los que. pueden remediarse pronta y Tad:calmente. 
Así ha Eucedido en estas últimas semanas, pues el rétlito del di· 
nero ha bajado al tipo normal, los capitaliittas abundan y los 
V;t}ores indm1triales están recobrando su anterior import.!l.nch 
y isoliiléz. ' 

Se ha prorrogado hast.'\ fines del me!' nctuaJ9 el plKzo dt! 'ri· 
gencia de las disposiciones dict:idas en Nol9iembre de 1900, P!\• 
ra estimular la introducción, en las Casas de Moned<l. de barras 
de metales preciosos que est'lb·m llev1\mlose t\ beneficiar en el 
extranjero. El resultado de esas metlidas h'l sido completamPn
te B:ltisfar.torio; al grado que la introdt1cción de metales pata 
la acuñación ,fué ele trPce millones y medio de pesos en el se
mestre de Enero á Junio de este año, contra nueve millones a 
que ascendió en los seis mese!t anteriores. St-ñal inequivoc!\ de la 
abundancia de capital es también la existencia en c:ija de los 
bancos, de emhión, que en estos días excecl'! en más de once 
millones de pesos á la que había en la fecha de mi antp.rior in
forme. 

También presentan síntomas fa;,orables la recaud~~it'\n de la 
renta del timbre en estos primeros meses del año fiscal. Si to
davía. en 1011 producto11 de las adu·mas no se echa de ver la mi~· 
ma reacción, esto consi!'lte en qt1e aun no tramscurre el tiempo 
indi!tpensable para. que lleguen nl pafs los pedidos que en abun
dancia se han hecho ya al extnnjero; pero eit indudable qne den
tro de dos ó tres meses se ha de revelar vigorosamente la me
joría. 

A fin de proporcionar facilid·\des al comercio, y con sujeción 
á las leyes relativas . el Ejecutivo ha otorga<lo concesión á una 
Empresa en que están representadas el Banco Central Mexica· 
no y el Banco Mercantil de V'erncruz, para que H eittablezcan 
almacenes generalP.s de dep6i.ito en )a ciuda<l de México y en 
el puerto de Veracruz; y para e11tablecerlos en el de Progre110, 
11e ha hecho otra concPaión de igual carActer á la compañia del 
ferrocarril, muelle y almacenes de aquel puerto. 

Han sufrido algunas reformas In Ortlenanza general de adua· 
nu y Ja tarif.t de impnrblciones, con objeto de simplificar 101 
procedimientos administrativos, ampliar las f'ranquicia1 de que 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



2 PERIODICO OFICIAL 

gozan los importadores y conciliar, en lo posible, las necesida
des y deseos de la clll8e consumidora con los intereses cadá 
día más considerabln, de las indcstrias mexicanas. ' 

El impuesto llel timbre para despachos dfi funcionarios y em
pleados públicos está reducirlo t\ una cuob sumamente modera
da; y con objeto de ahorrar ó. los interesados las ge11tiones y 
gMto" anexos al si-ttema con que 11e extendlan y requi1füaban 
aquellas patentes, Re promulgó hl\ce pocos dias un decreto que 
suprime los de11pachos civiles y los sustituye con nombrami~ntos 
de muy sencilla tramitación. , 

Están llevándose á cabo activamente lRB operaciones de· ex
propiación t\ que ha dado lugar el decreto del Congreso relati
'°º· á obras de útilidad pública en esta capital, ª"i como la crea· 
ción de escuelas primarias que ttatisfagan todas las exigencias 
moderna11; y si bien no estt\n todavfa terminados esos trabajos, 
lR Secretar fa del ramo estima que el total costo de ellos no ex ce . 
cera en c"antidad conaider:lble á la que según cálculos primiti
T'OS, debía import&r la realización de los proyectos aprobados. 

Con el fin de apresurar por todos los medios po11ibles la pa
cificación de laA comarcas deshabitadas en el territorio de Yu· 
catán. el Ejecutivo ha celebrado un contrato con la Compañia 
de los Ferrocarriles Sud-orientales para que, sin pérdida de 
tiempo, se extienda á e'!& parte del suelo nacional la linea pro· 
yect;,d1t del ferroc1nril que ha de poner en comunicación el li· 
toral Norte y Poniente de la península yucateca. con la costa 
oriental de la. misma.. Este contrato que tiene por mira anti
cipar los plazos de construcción y obtener facilidades de trans
porte y reducción de fletes, mediante una ayuda pecunia.ria 
reembolsable por la Empresa dentro de cierto número de años, 
será sometido muy en breve á la aprobación de ambas Cámaras. 

Para llevar á cabo el saneamiento del puerto tle Vera.cruz, 
ha habido neceeidad no solamente de celebrar con el Gobierno 
del Estado el contrato á que se ha hecho referencia. en otra 
parte del presente informe, sino también un arreglo con el Ban
co Nacional de México, á fin de colocar en firme el importe to
tal de los bonos que han de emitir al Estado de Veracraz pa
ra el pago de lns obras mencionadas. En eiste óltimo contrato, 
lo. Secretaría. de Hacienda ha tenido, á la vez que la represen
tación del 'Ejecutivo federal por fas obligaciones q1te aeume el 
erario nacional en el pago de los réditos de dichos bonos, la del 
Gobierno del Estado de V ero.cruz, por las responsabilidades 
inherentes, á su carácter de principal deudor. 

(Continuará). 

VARIAS NOTICIAS. 
Renuncia. 

Después de terminada la' licencia que se concedió al Sr. 
lnJ?"eniero Leopoldo Guerrero, ha renunciado el cargo de 
profesor de Física que desempcnaba en el Instituto Cientíhco 
y Literario, y á quien substituye el Sr. Ingeniero Pedro Rio-
seco. 

Baja. 

Incendios. · . d 1 Recientemente se incendiaron en el . pueblo de So} at~ •. e 
Municipio de Tianguistengo, la casa habitación <lel Sr. P1f 
menio E Olivares y· en Huautla, Huejutla, la de la Sra. ~ar a 
Silveria,· sin que e~ ninguno de los dos accidentes se registra· 
ran desgracias. 

Movimiento habido en el Municipio de 
Pachuca, del 23 al 29 de Septiembre de 19~L 

Registro Ci,,;il. 
Presentaciones matrimoniales; Felipe Bardales y Delfina· Gon-

zález · 
Matrimonios efectua.dos . .. , .. .. -~· . . .. .. ............... · 2 
Nacimientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•• • ... • ·• · · · · · 80 
Defunciones . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . · • • • • · 39 

Animales sacri/icados en el Rast1·0 de Ciudad. 
Novillos . . . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . . . • . . . . . . . · · · · · · · · 
Vacas . .. . .. . . . . . . . . . . . . . ... ......... • · · · · · · · · 
Carneros ....... .. . .. .... ... · . . ...... · · · · •· · · · · •••· 
o~ejas. -; ..... .... . . . . . . .. ........ ' . .. . ' . . . ..... .. 
Chivos .. ............ . .. . . . ...... . ..... .. ..•.... . 
Cerdos ..••. . . ... .. ...... .. .....•....•.•.. ·. ·:. 

Animales incinerados en el H<rrno de C1·emacid-Ji. 

87 
3 

50 
84 

170 
71 

Caballos...... . . . . . . . . . . . . . .. • ..•. · ... - . · · · · · ·.. 16 
&lulas •••............ r • •••••• • ••• •••••• •••• • ••• 1 
l:'erros..... . .... . . . . . . · · · · .. · · · · · · · · · · · . · ·.. 22 

Obras materiales. 
l\[ampoateria en el salón de la H. Asamblea . . . . . . metros 25 
Atargea en la calle de Fernando Soto...... . . . . 16 
ldem en la 2• calle de Galeana . .... . . . . . • . . . • . 11 4 
Idem en la 2• calle de Romero. . • . . . . • . . . . . . . . . 11 ' 2 
ldtm en la 2ª calle de Hidalgo . . . . . . . . . . . . . 6 
Escavación de atargea en la~· calle de Hidalgo.. 20 

Niños Mcunados. 
Hombrea. . •••..••. ·-~.t ..•. , 2 . • ._ . !. ~ • • __ ••• !. • • • • • • 11 
Mujerea •••••••. .. . . ... . ...... . . · .........•... : . . . . - yo-

NOTJCJA de las causas fi1/ladas 1J pendientes en los Juzgado1 
de primera Jnstancia del Estado y Concüiadores de esta 
capital,, du·rante el mes de Agosto de 1901. 

Bzliteucla Dtndu Deapa.chadu Pendleu• 
JUZGADOS de en 111 

Sep:'!a Jallo Ap\e Apto 
de 190L 

Actopan •••••••••••.••••••• 70 11 6 75 
Apam . .........•••.••• 35 6 12 29 
Atotonilco •••...•..•••••• 142 10 41 111 
HuPjutla •••••••••••••••••. 330 1 1l 326 
Huichnpan ... 16 4 6 14 . ........ 

11 5 99 Ixmiquilpan .............. 93 
Jacala 89 3 4 88 ............... 

IS 102 M etztitlán • • •. . . . .•.••••• 1C6 9 
Molango.~ ••••••••••.•••.•.. 42 1 8 u 
Pachuca 1° .• . •••••••.• 229 36 35 24.0 

22 . 21 265 Pachuca 29 ... . •••••• 26' 
La ha causado en las Fu~rzas de Seguridad Pública del Es- Conciliador 1 º Pachuca. 22 4.2 35 29 

tado, el Sr. Capitán Daniel Cataneo. Conciliador 2• Pachuca. 106 28 19 115 

Te nango de Doria ....... 11 3 7 1 
Defunción.· Tula •••.••••• 21 8 12 17 . .......... 

18 14 .18 El día 27 del mes que ac;:\ba de terminar falleció el C. Jor- Tulancingo • . . ..•••••••. 14 
ge Cnstelán, antiguo celador de la Oficina telegráfica de Tu- ZacualtipAn ••••••......• 11 '· 7 8 
lancingo. Con tal motivo, el Sr. Gobernador, después de !:aber Zimapán ..•••••.....••••.... 35 8 8 35 
ayudado á la familia en los gastos de la enfermedad del fina· -----
do, dispuso que se liquidaran los sueldos de éste hasta el día Sumas totales ••• 1,636 237 254 1,619 
de ayer, se ministrara á la viuda la suma de veinticinco pesos --y que por cuenta del Estado se pagaran los gastos de inhu-
maci6n. · Paehuca, 27 de Septiembre de 1901.-Manuel Drato, rúbrica. 
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PERtODICO OFICIAL 3 

A VISO IMPORTANTE. 

S1111larf1 G111ral bl &dlar11 lal E1lllo. 

Por orden auperior se hace saber á las personas anotadas al 
calce del presente, que en la Sección de Estadística y Fomen. 
to de esta SecretarÍi&, se encuentran á su disposición Jos ob
jetos que remitieron para que fueran exhibidos en el Certámeo 
Internacional verificado en la Ciudad de París el ano próximo 
pasado. · 

Pachuca, Agosto 12 de 1901.-Rodolfo· Imnza, Oficial 
Mayor. 

Dirección General de Correos. 
Convocatoria. 

1 q Se convoca po11tore11 p:ua el transporte de corresponden· 
cía y demás objetol transmisib]ett por el Correo entre Ixmiqoil· 
pan y Tetepango, Eetado de Hidalgo, tocando CA>cineros, Pe
drerl. Mixquiahoala y Ulapa.. 

2º Los medios de comunicación que deberá aer emple3do en 
dicho aenicio, aerá en el de carruaje y acémila alternativamen
te en cada viaje. 

39 El número de viajea redondoe será de 312 al año, "eia por 
semana tocando los correos 1011 puntoe arriba expresados y en
tregando y recibiendo piezas poetales en lu oficinas de la linea 
que ést.u lea indiquen. 

4º Cada l"iaje simple deberá ser er~ctuado en (Indique..e el 
Pacltuea.-Luiaa Martiarena. F1ores de concha.-Una me- menor número de horu conaecutivu) . 

cedora bordada.-Un cojfo. 5° Será obligatorio r asf se estipulará en el contrato relativo, 
el tran1porte de loa fondoa del Correo, 1in retribuciln alguna 

l\fatilde García. Dos almohadone. bordadOI. Uo paftaelo. eapecial 
U na camisa bordada. 69 El contrato comenzará á estar en vigor el 15 de Noviem-

Carlota López.-Un porta patluelOI. bre prdxim'l y su duración eerá de 2 años. 
EvongoJina 'Manning.-Un targetero. i• Lea poetore1 deberán constituir como garantía al eoste· 

nimiento de 1u1 propuea&ae. un dep61ito de 1 100. 00 á dispoai-
Otilia Quinonet.-Un cnjfo. cióa de la Dirección General de Correo• en la Oficina del Tim-
CármPn Mun6z.-FJorea rartificialet. bre de bmiqoilpan y del cusl acomp.,6ará un certificado dentro 
Marfa de 1TA1Ú• llartfnpz·-Cubre buró. del pliego que contenga aquellas. Etie depdeito quedar' á be-
Ang 1 p D .11 tu d h.J d ne6cio del ramo de Cor~. ai el lici&ante dentro del plazo de 0 ª once.- oce 1err1 e e& 1 a u. un met. coorado dHde la f~ha en que &e le comunique la acep· 
l\forla do Je•ú1 l\forcado.-Una e.mía& bordada para nifto. &acidn de 1u po•lora. no formaliza ti C"onvenio correspondiente. 
CompnMa doJ l~r.aJ del ~fonto 1 Pacbuca.-Vna caja plomo 

1 

s• v,. .Pl~g.,._ que contengan las propueeta~ de l?tt licitan~ 
co11 1111 fr11t1co dcuJo 1ulfórico otro con aullato de cobro 1 ,.,,n •nnadot d1~ctamente por ellos ti la D1recc1ón Gener~l. 
vnrioH 1m<11wt"' du uf. ' ckouu de c:ubieru c...rrada. 11'Jbre Ja quei upretiuán con cnrac· 

Franciico Rulo.-Onco Cot.ograftu. tero bi.n Yi•ibleit: •Propu,..ta1 .para el lle~mpeño del \ranapor-
l ¡le de pina• poei.Ju .ocre bnuqailpan '1 Tetepango.11 
l. Lópo1 It.-Do1 pie111 mú.lica. 9• A la• propaearu de reluencia deber' 1er agtt¡~da por 
C. 'I'uboo<lo.-U111 plnu múica. &o. lidau&H. La del bdor que ha de pranti1ar el cumplimien· 
J. J\lnmrnno. -Ooograría dol Eatado to d• la• oblipdOHI que rontnigan en virtud del conYenio 
R ¡ d ¡ ll -J · re•pecaá"o .ac.ndidadoae qae el importe pecuniario de la cau· 
"' t • 0'1U, r1lll Y Mercodee LoUAO.-Dol cmtaln dda •ladid.a dr~rá 1er dt' la miLnd de la remuneración que ae 

tro macJ01 latul 1 ' 1 · • . · perca al •6o por f 1e"1cao que 1e contrata. 
N11tulu1 ~co1ta.-Uu \1nl1Jor.-l10 alftlec«o. tu• Lo• pli•p eerin abierlol en pNNncia de loa in&eresados 
Conc~pc1ón AC'lll.A.-Un aratu bordaJo 1 UD quhqaeeetl 6 d• •u• l#gilá11.o1 nprnen&ant•• el <1fa J6 de Octubre pr~imo 
!f.:n.v11r.a.-~iN'Ctnr tlu Ja Etcuttla O&d~l-Uoa ojita coo 

1 
•-'OG ~u formalidad" J.gal• .. O~ho diaa tlnpaM H comunicad 

1óhdoa goométr1co1. Trabajoa oaculare1. á qDi4D de loe s-tore• M adJodaca ~I ~ontrato, de •cuerdo con 
Tfl/1mr.;,,go,-Uarino Of,·~ra -Uu cuadro al oleo •I •'!· 118.del Beelam~IO del ~·r,o l'ottal. . 
1\1 tí G l U . . · 11 1!.n p!dad de e1rcan1tancau M dañ preferencaa á loa 

nr n . oren.-. ·~n manta para Ya.Je 1 doe co~ ; pol(DNa radieadc• en alguno de Jo. pun&ol de la Unea . 
.Acn.rodrt/d,..-Sah·1ana TurrH.-Uu peftuelo. 1 1,. Tan IHgocomote decLare cuále1 -.en la1 propue1tuacep-
A. Lora.~ Doa fulltttt\1.-Uoa loteria prOldclica.. &adM. loe pottoru' qaie-nn M óe-ecbe Ju 11uya1, podrán reti· 
I. Gondlei.-Lectura y eteritura. 

1 
rar !u ~ntidadea.que haya~ comtilai~o c~mo ~•J>C11io, lfljlÓD 

/.rmigNi/paH.-Jt-fatura Politfoa.-Doce rtrlactoe de· lle el·~· ! de e&t CoDY«ar.ona, en la !nt.ehgtnc~ de que ésta 
. . a . 11 

• sub.aauñ conforme al an. 14: del Cl>digo, te :idnut.e alguna de 
AM~milco.-J . .M. Caatanl'<fa.-P1t1u1 música. Ju proJM*'U dnt~hadu al principio por oo tormalizarae la 
Huasca.-Marfa Eleuar .Monter -Un amito bordado. qoe prUMranwnle •aceptó . 
..4ctopa11.-Elisa MArtfnez.-Uoa enagua tejida gaaclto. F.n cuanlO al poe&or' qa~n • adjudique el ~ontratD. con-
M arfa OrdoOei..-. U na camisa bordada. •"ará el depóli&O rdptcLiYo á dieJ>Olición de la Dir~ciln Ge· 
Emeterio Zerón -C t arnl de Co~ h.uta haber bmalizA'Jo aquel, como Jo expresa 

, · ua ro gamnzu. .. el art. 7! y m.antra• no 1e o&orgu~ la fianza á que ae refiere el 
Mo a11gn.-Dolorea An~les.-Ul'a ca11ta madtrU finas. an. te de eata propia CoDYoca&oraa. 
Guadulupt' .Ramin-z.-Una canut.illa con flol'81 artificiales. U• IA Direccidn General de Correot te re1Prv& el derecho 
Luis Caatillo.-Trea pfolea animales. de no aceptar propue1ta alguna de lat que recib&, cuando IOI 
//widapa•.-Maria Tapi~-Un ccadro con bordado. preciol que en ellu eatén fijada1 le .-mean .xagendoe 
Joaé Al. Villagrin.-Botai fuertee de gamúa. i.· En cuo de da~ con nepeeto' utroa pormen~ru refemi-
" . te1 'e1te amnto, la. mteraadOI podrán olMt-ner Jo. mf'ormea que 
Zoettallipdla.-Leorwdo Granadoe.-Par de llormu. deteaftn en la Adminiatracidn IA>cal de Cornoe d1 hmiquil-
Abelanto Ltmua.-Par de bolinee de chuoL pan 6 Te&epango y li fuere necaario en e.ta Dirección General. 

lláico, 24 de Julio de 1901.-Mnwl tÜ Za•crCON ' J. ... . 
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btener estos híbri-

La zebra y el zebroide. 

El bipatigre 6 c3bnllo tigre de )011 nntignoa (EquuR zebra, 
Lin.-Equn~ rnontenus, Dur('h) es el nnimftl llamado asno rn
raclo del Cabo. 

La gran <lificu\\:-id que se preaenta para o ilizarlos como pa-
<101, eA la ele tener las zebras macho" Pª~ª u~ d en la América 
<lrea; pero el re1mlt.ado que ya Re ha 0 .tem 0 rá un ramo de 
del Sur hace ¡>reveer que para el porv!nir forma . d d& se 
la induatria p~cuaria la crla del zebro1de, del que fiilll u 
podrán encar grandelt l"entaja~. 

Este animal e~ nobble por el color de su pelo, blanco co.n 
~Y:\S n"grA11 que "e E'Xtitimlen en la cabeza, t> l cuello. la CltJI\ 

de·l cuerp'O, las nnra" y los mu~los; surcn longitudinalmente el 
vit" Ltre una raya también negra. 

ror SU~ ÍOrlU.l8 tiene un gran parecido B la mula; 8U carrera 
es más ligera q'!le l& de un c"ballo 

11Doltt&n de la Sociedad .Agrícola Me.xir.ana.u 

Empleo de las malas yerbas 
COMO ABONO. 

llabits en d c~bo de Uuf'n& Er-perann y probablemente en 
la mayor p:ltte del territorio del A.frica Meridional. 

Aunque en nlgunos pusjt!s de los historiadores antiguo~ se 
h:ill \U descripciones de anim:lles que podri~ creerse f~esen b 
zebra, sclo se tiene sec-ruridstl de que haya sido este animal co· 
nocido de los rcm~no~ Dioooro de Sicilia, al hacer la descrip· 
ción del p~ns <le los Tl'\lgloditas, hace confusitment~ menci1Sn de 
un animal que probablemente es la zebra. Esto hace suponer 
c¡ue en otr.i época era más amplia la zon:l en que ~vivia este 
anime l. 

Ultimnment.e Re preconiz6 un nuevo modo .de de!truir esas 
phntaa, tan nociva~ y tan invasora9, por medio de~ sulfato de 
cobre, del 1mlf ato de fierro y del sulfato de a~omaco. Pero 
además de que este asunt.o está todaví~ en estudio. y en e!pera 
de que el procedimiento se generalice, hay que co~tmll:ar 
quitando las plantas advene~izas con escardas .hechas minuc10-
samente, ya á mano, ya con mstrnmentos de tiro. 

Su li~reza v su hermo~o pelaje h~cen que la stenci6n de 
Jo..41 C1-:z~lores y habitantes del Africa Amtral hayan tenido 
dcdJido empeño en cauti'i"ar á la zebra; pero hasta hoy ha 
op~e~to siempre su indocilidad. 

II ~n Eido huta hoy infructuosos los esfuerzos hechos por los 
holandeses clel Cabo para redncir á h dome~ticidad á la zebra; 
aun los animales pequeños permanecen iud6mitos. 

Algur.as \Pees se han ¡Jodido coger zebras recién naciclas, 
pero aun as{ han thdo marcadas señales de su carácter indoma· 
ble. Para poder cojer á estos anim<tles se nece~ita emplear la 
mayor ~t.ucia 6 matará la madre para poder coger la cría. 

.Aun cuando en los primeros meses de su vida ha ~ido posi· 
ble domin:ir á las zebras, en cuanto ya. llegan á cierto grado 
de del'arrollo es necesuio tratarlos con gr:mdes precauciones, 
pue~ no dejan á nadie qi:e se les acerque y para defenderse se 
sirl"en de sus pies y de tius dientes. 

Hace algGnos aiios existió un:i zebra bembra en el Jardfn de 
phnta3 de Paris, que al parecer había llegado á adquirir cierto 
grado <le domesticidad, hasta el punto de dejarse PD~anchar á 
un pequeño c.urito; pero en el momento en que se le h:icia dar 
los primeros pasos, co~enzaba á inquietarse de tal manera, 
que llegaba á romper el carro. 

Por dos \"eces Be intentó fecundar á est'1 animal, una por un 
ca'bttllo y otra por un asno de Andalucía. La cria que lleg6 lt 
obtener!"e con este último se parecía mucho á la madre y mamó 
un año. DurantP. ese iiempo fué de carácter dócil y se dej1b1 
tccar por las personas que se le acercaban. l'ero despué:s de 
El'e tiempo cambió completamente de color y de carácter, se 
h.Uo indócil y no permitía que nadie se le acercase. 

L3B plantaa asi arrancadas, forman algnnas veces al borde 
de los campos, montones enormes, que se come~ el error de 
deju expue!!tns al Rol, y no es raro que las cruc1íeras madu· 
ren sus <Jranos aun después de arrancadas. Incorpo:-arlas á loa 
abonos Ó á los compuestos, no es muy dP, recomendar, porque 
exhalan un olor muy acentuado, debido á. la gran cantidad de 
hidró!!eno carbonado que se escapa. A.demás, en 103 abonos lo! 
grano'"s conservan muy bien su facultad germinativa. 

En nue~tro concepto, la mejor manera de utilizar esas malas 
yerbas, consiste en disolverlas en ácidos minerales, según 
el método indicado por el Dr. Sacc de Zurich, hace algunos 
años. Se procede así. 

Se toman 200 á 300 kil. de plantas verdes y se depositan 
en un lugar cubierto. El montón se voltea al cabo de algunos 
días. L:i masi entra pronto en f~rmentación y al cabo de ocho 
ó diez días, se ech'.\ tolla la m'.\S:l en un tanque de ladrillo que 
contiene una mezcla liquida formada de 1 kil. de áeido sulfú. 
rico, 1 kil. de ácido clorhídrico y G,00) lítros de agu:i. 

Se bate muy bien la mezcla tres ó cuatro veces por semana. 
El 1m1'Ín -cegetal así obtenido, no se debe emplear sino seis 
semanas después, regando de setecientos á ochocientos litros 
por hectarea de prado, después que se ha hecho la cos¿ch:l de 
retoño, que es la época más ventajosa. 

'Iambién se pueden tratar las yerbu medio secas por el 
ácido sulfúricp ó vitr1\fao en un tanque de ladrillo. Se obtiene 
un líquido espesCl, negruzco, perfectamente homogeneo, que 
contiene todo el ázoe y todas las materias fertilizantes que las 
plantas advenedizas quitan al suelo. 

Ea.ta cría vivi6 :\Jgunos años y nunca dió señales de entrar 
en brama. E11 de suponerse que obedecía á la misma ley que 
todos lot1 híbridos. 

Hay que notar que, en estas condiciones, cien kilos de ácido 
pueden disolver totalmente, así una cantidad igual de yerba. 
El liquido ácido enriquecido, se emplea pua tratn lo:f fosíatos 
naturales, y transformarlos en '\"erdaderos super/uifatos azoados 
que no se deben confundir con los abonos del mismo nombre 
del comercio, ~ue son generalmente superfosfatos con sulfato 
de amoniaco. 

Un 1mperfosfato ui preparado, que se puede llamar cegeta
lizado puede contener hasta 2.75 pg de ázoe, C!lntidad mucho 
mayor que la que contiene el estiércol mejor confeccionado. 

Posteriormente fe ha tenido en Ja América <lel Sur una zebra 
macho, lo oue ha sido motivo de nuevas observaciones. E~te 
auimal ha Úef?ticlo á fecundar á varias yeguas de raza ingle~a 
tinas, y otras indígenas. 

L1s crias que con este animal se b~n obtenido han manifes· 
lado ser rnáR dlcile' que la que se obtuvo en Paris, y algunas 
personas opinan que por es1.e medio es po~ible u~gar á tener 
8Dim:tles útiles para el trabajo; en efecto, además del gr!'do de 
docilidad que han manifestado, se ha visto que Hon mucho mb 
li~era. que los caballos y mb resistentes al trabajo que las 
mulas. 

Otra cosa que es necesario h!cer not.ar es que, el ázoe obte
nido de ese modo, está íntimamente incorporado y ha6t.'L cierto 
punto combfoado C(in el ácido fosfóri~ de los superfosfatos, 
y por lo mismo es muy asimilable. La riqueza en áciclo fostó
rico de los superfosfatos preparados de ese modo, depende 
evidentemente de la riqueza inicial de los fosfatos naturalea 
empleados en su fabricaci6n. 

nEl P1·ogrQO <U Mé.xico.M 
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PERIODICO OFIOIAL. 5 

Seecio11 de A visos. 

LOS N1Ños.1· 
Un adulto puedo cstnr delgado · y al 

mismo tiempo tener buena salud, pero u-
• na crinturitn, 6 un nino pcqueno, clobo 

sor gordo y rollizo. Y sin embu~o, cuan
tas criaturas y ninos so nos proeontan fti.
cos, extenuados y fn.ltos do eangrc, princi
palmente á. causa do quo el apnrato nutri
tivo do su cuerpo está. clesnrrcglado do 
algunll mnnera 6 porquo están escrofu
losos 6 son víctimas do algunn ocultn. en
fermedad debilitnnto. 14 medicina nn.u
scabnndn. y do mal sabor, repugna. 6. los 
adultos y ce el horror do las crinturAs. 
No cabo duda quo su !recuento inefica
cia, so debe, cuanclo mGnos en parto, al 
disgusto quo fos co.usa-nl choque al sis
tema. Esto sucedo especialmente ·con el 
aceito do hígado do bacalao, en fa for
ma de las composiciones ordinarias y an
ticuadas, qno fan a.menudo so les obliga 
ú tomar. El nntiguo terror do esta valiosa 
aunque rcpngnanto medicina, desap:r.rcce 
con la transformaciún qoo ha. sulrido en la 

PREPARACION DE W AMPOLE 
la cual es bn sabrosa como b miel J 
cont.ieno los principios nutritivos y cura
tivos del Aceito do Tiígado do Dac:llao 
Puro, qoo extraemos diroctamento do Jo1 
higados frescos del bacalllo, combinados con 
Jo.rabo do IlipofosGtoa Compucalo, E.itrac
toe do Malta y Cerezo Silvestre. Para la 
reposición , do niiioa p6.lidos, nqnftico. 7 
domacrudos, cspocia.lmonto 1011 qua sufren 
do AnomlB, Escrófula, .Raquit¡.mo 'I En-
1'ormodadoa do loa llnosoa y la Sangre, 
n.Wn hay tan bueno como nucslm prepa
ración. Croa snngro ,.nncvn, mí1sculoa luer
to1, dlontc1 unos, bu<'aoa mGCiaoe [ l• 
facilita doaarrollnrso hASta lloR&f ser 
hombrea y mujorc1 an.nas. " El Sr. Dr. 
Domotrio Moiía, Profesor do Clínica 1af¿ ... 
dica en fa :Kscncln Nacional de Medicina 
do Mó:dco, dice: .Mi juicio rarpocto ' la 
Proparaoión do Wampolo do aceito do hl
gado do bncalGo, so hallo. roboatociJo do 
flompo atr6.a, concodiondo t\ dicha p~pa
raoión todo el múrito 1 toda. la importan
cia 3uo en roalidad taouo on lo. tora~a
tioa. EOOAa doado la primo"' dóais. "N .. 
dio sufro un deaeugallo con c•tA." Do 
Tonta e~ toda.a lAI Droguoriaa y Doticu. 

Recibido, Julio 10 1lt' 1899.-Qviro.:.-Derecboa enterado• 
e.1 In 'fesorarin di" In St>cretnria General hasta el 30 de Junio 
de 1901. 

JUDICIALES. 

EsTAD'> DE HID.lLOO. 

JUZGADO CONCILIADOR DE TULANCINGO. 
REMATE.. 

En los nntos tle1 juicio verba! sobre pE>SO!I. se~uido por el 
Lic. Jes\\s BarrRnco contra Juan Guzmain, PI C. Lic. MaouPl 
S. Rodríguez. J nez primero Conciliador propieta1io de este 
Municipio y sustituto del de primera lostancia, ha mandado 
se rematen en subasta pública, un terreno llamado 11Sao 
.Joséu y una casa, que tueron embargados con motivo de 

dicho juicio, ubicados en ~1 pueblo de Acntlán d~ este Dis
trito: lindando el terreno oor el Norte con Matalclo Pérm; 
por el Sur con María Aguii:ir; por ~l Oriente con la Hacien
da de Tepenacasco¡ y por el Ponien~e con ,Jesús quzmán ~ 
el mismo Matilcle Pért'Zº la casa hnda por el Norte ccm 
Librado Márquez; por el Sur con Máxima Soto; por ~l Orien
te con la misma Máxima Soto y por el Poniente con -ml 
camino real; habiéndole fijado el tercer avaluador nom~raio 
por el Juzg1Jdo, á. dicho terreno y casn. el valur de dosc1.ent.s 
diez pesos. El mismo SPtlor ,Juez señaló para que se veraficpe 
el remate el local del Juzgado, ]ns once dA Ja mai\ana del 
quinto día útil l:!igniente nl de Ja t'tltima públicación ~le-este 
aviso en el 11Pcriódico Oficial11 del Estarlo; cuyos avtslltl • 
publicarán de siete en siete días en el periódico citado Y 
11Reconstructor Hidalguense11 qne se publica ~n Pachuca. 

Lo que se manda publicar en cumplimiento de lo praveui
do por el artículo 733 del Código de Procedimientos civiles. 

Tulancingo, Septiembre veintitres de mil novecientos u.ao. 
-A'Tlatolio Gonzdle::, Srio. 1º-8-18 

Administraci6n de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterad-. 
Septiembre 23 de 1901.-U.ecibido, Septiembre 28 de 1981. 
-Qr,iroz. 

EsTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1 ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE Z.lCUALTIPAY. 

AVISO. 

En In sección segunda del juicio intostnmentario del finado 
Zenón UhnJtnya, vecino que fué de esta poblaci6n, el C. Lú:. 
Filiberto Rubio. Juez de primera Jngtancia de este Distrito 
que conoce de los nutos, con r~chn de nyet· hn mand.ulo eo 
cito á las personns á que se rdiere el articulo 1,522 del Có
digo de procedimit-ntos civiles, para la. formnción <le los 
inventarios y nvn.lúo de los bienes pertenecientE>s á dicha. 
sucesión, cuya diligencia dará principio á las diez de • 
mnnann del octAvo día útil despué-1 de J11 última pulJlicacién 
de los edictos en el 11Periódico Oficialu del Estado. 

Y para que se publique tres vecee en el expresado perió
dico, expido el presente. 

Zacualtipán, 8eptiemb1·0 i de 1901.-Ado!/o Lém.us, Srio. 
3-"1 

Administración de Rentas.-Zacualtipá.n.-Derecbos entMndos. 
Septiembre 24 de 190 l.-Recibido, Septiembre 2a de 190L 
-Quiroz. 

EsT.&no DE HmALOO. 

JU7.0A...DO DE LO ClYIL DEL DISTRITO DE PACBUCA. 

EDICTO 

El Lic. Eleuterio Castillo RamfrE>z, Juez ele Jo ·civil dft 
este Dit!trito, ha mandado se cite á Jas per~onas 'lile as 
crenn con derecho á Ja herencia yacente de Dou Trinidad 
Espitia, vecinf'I que fué do esta ciudad. para qne SA presenteD 
á deducir el que IE>s asista, dentro de Jos treinta-días sig11ien· 
tes á la tercera publicación de los avisos en este periódico. 

Para sn publicación por tres veces segui:Jas en el 11 Peri&
dko Oficia111 del Estarlo, ~e expide el presente en Pachuca. 
á veinticuatro de Agosto <la mil novecientos uno.-Am1u.lor 
Castañeda, Srio. 3__.:.,2 

Administración de Rentas.-Pachuca..-Derechos enteradoa. 
Septiembre 26 de 1901.-Recibido, Septiembre 2G de 1901. 
-Quiroz. 
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6 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1 ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ACTOPA.N. 
CONVOCATORIA. 

El C. Juez de primera lostanci~ de este pis~rito, ha man· 
dado en Jc1s autos intestamentnraos de Ep1Ítlmo Chavarrfa, 
ncino que füé del barrio del Rincón, se cite ó. las personas 
que tengan derecho á la herencia paro. que se presenten en 
e11te Juzgado á deducirlo en el término d~ treinta días á 
contar descle Ja fecha de la última publicación de la presen· 
te, que por tres veces consecutivas saldrá en el 11Peri~~ico 
Oficial11 del Estado. · 

En cumplimiento de lo mandado y para su publicación en 
dicho periódic?, expitJ? la presente en ~~topan,, á tre~nta y uno 
de Julio de nul novecientos uno.-Emilw Tapia, Sno. 3-2 
Administración de Rentas.-Actopan.-Derechos enterados, 
Septiembre 19 de 1901.-Recibido, Septiembre 24 de 1901. 
-Quiroz. 1 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1 ª INSTANCIA. DEL DISTRITO DE JA.CALA. 

EDICTO. 

Por autos de diPz y de nueve del corriente mes, el Juez de 
t• Instancia del Distrito C. Lic . .Manuel Aguirre, discernió á 
Jos CC. Nicolás Angeles y Gumesiodo Mayorga, los cargos 
de tutor y curador testamentarios, respectivamente, del me
nor Fidel Rubio y Chávez. 

Para su publicación ¡: or tres VPces consecutivas en el nPe
riodico Oficiali• del Estado, expido el presente en Jacala, á 
doce de Agosto de mil novecientos uno. Doy fé.-Fronco. 
Ma1·tínez JI., Srio. 3-3 

Administración de Rentas.-J acala.-Derechos enterados, 
Septiembre 4 de 1901.-Recibido, Septiembre 20 de 1901.
Q.ufroz. 

ESTADO DE HID .. U.GO. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTlUTO DE p ACB~CA. 
EDICTO. 

Habiendo concedido licencia el Ejecutivo del Estado á la 
albacea del juicio in testamentario de Don Jesús Arias para 
que forme extrajudicialmente, pc,r memorias simples,. el in
ventario de los t-ienes pertenecientes á dicha. sucesión, el 
Juez de lo Civil d1tl Distrito, Lic. Eleutf>rio Castillo Ramirez, 
aei\aló á la misma albacea el término de noventa días para 
que forme y prAsente el referi<lo inventario y mandó se citara 
por edictos á los herederos y acreedores que menciona el 
artículo l,522 del Código de procedimientos civiles. 

Lo que verifico por el presente. 
Pachuca, 19 de Septiembre de 1901.-Amador Castañeda, 

~rio. 3-3 
Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derechos enterados, 
Septiembre 20 de 1001.-Uecibido, Septiembre 20 de 1901. 
-Quiroz. ' 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TUL.A..SCINGO. 

Sr. Don Victoriano Garay. 
En el intestado á bienes del Sr. Don Juan Rueda vecino 

que fué del l\fonidpio de Acatlán de este Distrito, en el 
:Rancho 11El HuizachA,11 el C. Juez de primera Instancia. qne 
e?noce de él, con fecha nueve del presente mes mandó se 
mte á U d. por el término de seis días consecutivos en los 
periódicos 11Qficial11 del Estado y u Diario del Hogaru de la 
ciudad de lf éxico, para. que se presente en este Juzgado á 
deducir los derechos que le corresponden al menor Manuel 
Clara y de quien ea U d. representante legf timo. 

y para su publicación én el 11Periódico Oficia.1 11 ~el Estado, 
P.xpido el presente en Tulonciogo á diez de Septiembre de 
mil novecientos uno.-Rafael M. Hernández. 3-3 
Ad · · tración de Rentas.-Tulancingo.-Derecbos enterados. 
Se~~º!ªbre 11 de 1901.-Recibido, Septiembre 20 de 1901. 
-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE t • INSTANCIA. DEL DISTRITO DE JA.CALA.. 

EDICTO. 

El c. Lic. Manuel Aguirre, J Uli'Z de 1 a Instancia del Dis· 
trito por autos de seis y siete del corriente mes, nombró y 
disc~rnió á lus CC. ?ficolás Angeles y Valente Be11ítez, el 
cargo de tntcr y curador respectivamente, de los menores 
Adelaida Hipólito y Prócoro Chávez, para que los represen· 
ten en lo~ autos testamentarios de Gabriel Vhávez y en los 
incidentes que s~ promovieren. 

Para su publicación por tres v.eces consecutivas en el 11Pe· 
riódico Oficial11 del Estado, expido. el presente en Jacala, á 
nueve de Septiembre de mil novecientos uno. poy fé.
Franco. Martínez H., Srio. 3-3 

Administración de Rentas.-Jacala.-Derechos enterados, 
Septiembre 10 de 1901.-Recibido, Septiembre 20 de 1901. 
-Q;ufroz. 

MINERIA . 

EsTADO DE H!DALOO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 50-EI e José de Landero V Cos, VP.Cino <1P. la 

ciuJad de México, solicita con seis pertenencias y la:; dema.
sias que hubiere, y con el nombre de 11Santo Tomás de 
Aquino,11 la mina de metal de plata y oro conocida antes 
con el nombre de 11 Voltaire,11 situada en Ia Muticipalidad 
y Distrito de Pachuca, teniendo como linderos: al Norte 
terreno libre, al Sur las minas 11Peogelly11 y 11San Luis,11 al 
Oriente, la de 11San Carlos11 y al Poniente la de 11San Pedro 
Alcántara. u 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercel'o, el Ingeniero 
de minas C. Guadalupe Sáncbez de esta vecindad. 

QuPda abierto un término de cuatro meses para la substan
ciaci6n del expediente. 

Pachuca, Septiem.bre 24de1901.-ieopoldo Rosales. 3-1 
Administración de Rentns.-Pachuca.,-Derechos ent.erados, 
Septiembre 27 de 1901.-Recibido, Septiembre 27 de IUOl. 
-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO, 

COMPA~IA BENEFICIAD'JRA DE l\IE1'ALES 
HACIENDAS DE SAN FRANOISCO.-P ACHUCA. 

- Socitdad .A -ncmima. -
DIVIDENDO NÚM. 74. 

El Consejo de Administración en sesión del 23 del actual 
ucordó un reparto de (2 pg) dos por ciento ($1.00- por ac· 
ción) sobre el valor nominal de Jas (6,000) acciones qne 
forman la Companfa y en cuenta de las utilidades del ai'lo 
social en curso. · 

El pago se efectuará desde luPgo, en México en el Banco 
de Londres y México y en Pachuca en ol despacho de la 
Compañía. 

México, Septiembre 25 de 1901.-Por el ConsPjo de Ad
ministración, Albo. Cajiga Berruecos. 3-2 
Administración 'de Rentas.-Pachuca.-Derecbos enterados, 
Septiembre 26 de 1901.-Recibido. Septiembre 26 de 1001. 
-Q»iro.z. 
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PERIODICO OFICI~\~. 7 

EsTADo DE Hm.1.1.00. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 86.-El Sr. Antonio Guerrero, mayor de edad y 
vecino de esta ciudad, solicita con cuatr1J pertenencias la 
concePi6n de Ja mina de metales de plomo y plata denomioa
dn 11 El Rosario, 11 sita en el panino del Monte de esta Muni· 
cipalidad y Distrito, en cuyo fundo quedará comprendido el 
socnón que corresponde á Ja rf'ferida mina. la cual fué 
declarada caduca por no haber cubierto· el impuesto respec
tivo la testamentaría Agustín Calderón. 

Practicará la medición sin perjuicio de tP.rcero, el Sr. Pedro 
B. Presbítero vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término ele cuatro meses contados desde 
boy, para Ja substanciación del expedieute. 

Zimapán, Septiembre 17 de 19nt.-Luis G. Sdncltez. 3-2 

Administración de Rentas.-Zimnpán.-Derecbos enterados, 
SeptiAmbre 19 de 1901.-Recibido, Septiembre 2G de 1901. 
-Quiroz. 

ESTADO DE HIDJ.I.00. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO E~ EL RA.l!O 
DE ?tllNERIA EN ZUJ.APAN. 

Núm. 87.-El Sr. Fdiciano Gándara de Velasco, mayor 
de edad, minero y vecino de esta ciudad, solicita la conC6· 
sión de quince pertenencias á uu criadero de estaflo que se 
encuentra en las cuoncns formadas por los cerros de La 
Calavera y Quita. Calr.oaes perteneciente al Municipio y Dis
trito de J acala, cnyns perteneuciaa no tienen colir.danciRS 
mineros y so distribuirán : tomando como centró el puerto de 
Amolnr, se mAdirán tres perteneucios al Norte, dos pertenen 
ciae di Sur, cinco perll!nencias al Eet~, y cinco pertttnencias 
al Oeste, Jlevnn<.lo esto fuu<lu "I nombre de uLas Casiteridea.u 

Practicará. la mttdici611 sin perjniciu de tercero, el Sr. Pedro 
Il. Presl>itero vecino do esta misma cimlatd. 

Queda 11bfo1·to un término do cuatro meses contadoa desde 
hoy, para la substauciación del expediente. · 

Zimopán, Septiembre 18 do 1901.-Luú G. Sdncli~. 3-2 

AdminiRtroción de Rc>ntns.-Zimnpán.-Derechoa eoterad01 1 

Septi~mbre 10 ele 1001.-Uecibid,,, s~ptiembre 26 do 1901. 
-Quiroz. 
_..... ..................................... -.....-............ ......-... ---------..---

EsTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 49 . ....:_El Sr. Sydney Ludlo'Y" inglés .Y vecino de est.a. 

ciudad, solicita con ocho pertenencias la mma de mf'tal de 
plata llamada. 11San Miguel Hid~lgo11 ubican~ en e~ 1\-l!neral 
de Capula, Municipalidad del Mmeral uel Chico, D~lltrito de 
Pachuca, y que colinda, por el N ?rte, con terre~o hbre, por 
el Sur con Ja mina 11Los Remedios,•• por ~1 Or1ente,~on ·el 
11Soca~ón Santo Criston y miua 11San Silverio 11 y por .Po
niente con la mina 11Santa Ana.11 

Practicará las medidas, sin perjuicio de tercero, el ingenie i(> • 
de minas C. Theodomiro Lugo, de esto. vecinclad. 

Queda abierto un término de cuatro meses paro. la substan
ciación del expediente. 

Pachuca, Septiembre 17de1901.-Leopoldo Rosales. ::S~3 

Administración ele Rentas.-Pacbuca.-Derecbos entcra<los, 
Septiembre 19 de 1901.-Recibido, Septiembre 19 de 1901. 
-Quiroz. 

EsTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 83.-El Sr. Bernardo B. Presbítero, originario del 

Real del Monte, vecino de esta ciudad y minero, solicita la 
concesión de tres pertenencias, á unR mina antigua den.omi
nadJ. 11San Rafael,u situada en las Blancas, correspondiente 
á esta Municipalidad y Distrito, produce metales de plomo 
argentifero, tiene por senas particulares un nrbol de efé en la 
boca-mina y dicho fundo según manifiesta el ocursante, care
ce de colindancias mineras. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el Sr. Pedro 
B. Presbítero vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimopán, Agosto 31 de 1901.-Luis G. Sáncl1ez. 3-3 
Administració11 de Rentas.-Zimal'á.n.-Derecbos entemclos, 
Septiembru 17 de 1901.-Rocibido, Septiembre 20 de 190l..; 
-Quiroz. · 

DIVERSOS 

EsTA.oo DI: Hm.u.oo. 
TESORERIA MUNICIPAL D • APAl\1. 

llEUA.TIC 

Esuuo DB Hrnuoo. A laa diez de la man11na del día diPi del róximo entrante 
PBIJIER.A. ALMONEDA.. ! 

AGENCIA DE MINEUIA EN PACHUCA. Octubre, tendrá verificativo en esta Oficina 1 primera olmo-
Núm. 48.-El C .• Tosé de Landero y Cos \'ecioo de la cio- neda en calidad rle remate, de un terreno q e linda por el 

dncl de México, eolicitll ta ac.lquisición de 2t:O doecientaa Oriente con la Hacienda de Ocotepoc, por el Norte con Ba· 
pertenrncias para explotar mineralPs de plomo, en el terreno I rranca grande y por el ~ur con camino real, d la propiedad 
libre que existe en contorno de la mina de La Negra, situada del Sr. José M.• López, emb:irgado por adeu<lo <le contribu.
en la Hacienda dt' In Estancia, Municipalidnd y Distrito de ciones; en la inteligencia. <le q11e será postura a<l isible en el 
Actopan, y á dichas perteneucias IPs c.lá el nombre de 11 N uen acto la que llegue á las trea cuartas partes del v lor de .... 
Sierra Mojada.u Ln mina de la Negra, Htá situada en el 

1 
$161.68 cs. en que aparece registrado dicho terreo . 

cerro de San CristobaJ de la citnda Hacienda, lindando al 1 Apam. Septiembre 26 de 1901 -D. Ru{z. 
No~te, con el cerro ·del Petate,. ni Oriente: con el de los. Na- 1 Administración de Rentas.-Apam.-Dt'recbos e 
rallJOS, al Sm·. con el del Aguala y al Poniente con el mismo S t' b 26 d 1901 R 'b"d S t' b 30 
d s e · t b l ep 1em re e .- ec1 1 o, ep aem re 

·3-1 

e nn r1s o a . -Quiroz. 
Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Ingeniero ....... ~, ..... , ... ~ ... ..,._ .. y..,__.. .... ,. ................ , ..... -

de minas C. Guadalupe Sánchez de esta vecindad. "" 
Queda abierto un término ele cu11tro meseg para la substan

ciación del expediente. 
Pacbuca, Septiembre 14 de 1001.-Leopoldo Rosales. 3-a 

E.'iT.A.DO DE HIDALGO. }; 
DISTRITO OE TULANCISGO -PRESIDESCIA MU:UCIPA.L DE ACATL N. 

\ 
\ 

Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derechos enterados, 
Septi~mbre 19 du 1901.-Recibido, Septiembre 19 de 1901. 
-Quiroz. 

ManuPl Durán vecino dd este Municipio -ha danunci , do , 
ante la Jefatura Politica un ten~no comprendido en los ~'(e 
común repartimiento solicitando el título de a<ljudicac1 n 
correspondiente. Dicho terreuo se de11omioa 11 El Ocote,11 y 
sus linderos y dim~nsiooes son las siguientes: al Oriente mi\ 

\ 
\ 
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PERIODICO OFICIAL. 

I 
l:B mf'tro1 inda con Lázaro Guzmán, ni Norte mide 100 
~•roa lin a con terreno libre, al Sur miele 134 metros linda 
can terr o libre, y al PooieLte 143 metros linda con terre· 
m libr. 

Lo ue se hace saber pur medio de la presente pub1icaci6n, 
Lfi de que si alguna persona se cree con derecho al preci

> t.f>rrcno, se presente fn forma á deducirlo. 
.Acatlán, Septiembre 24 de 1901.-Juan Esoorcia.-Mateo 

a. Grnman, Srio. 3-1 
Mmioistración de Rentas.-Tulancin~o.-DerechOI enterados, 
S.ptif'mbre 25 de 1901.-Recibido, Septiembre 28 de 1901. 
Qtároz. 

Esuoo DE HIDALGO. 

JEFATURA DE HACIENDA. 

EsTA no DE Hm..u.oo. 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE :METZTITLAN. 

AVISO. 

A disposición de esta Oficina. denunriados en cnliclad de 
mostrencos, se encuentran un buey bayu colora•lo con un 
fierro en la costilla lado izquierdo; y un toro prieto con el 
fierro G. en Ja pierna lado derricho hacia arriba, valua<.101 
según peritos, el primero en veinte pesos y el segundo en 
quince. 

Lo que se hacA saber para los efectos letgales. 
Metztitlán, 9 de Septiembre de HJOl.-Lcopoldo Posada. 

3-2 
Administración de Rentas.-1\letztitlán.-Derecbo~ eotet"ftdos, 
Septil--mbre 20 de 1901.-Recibido, Scptiembro 26 de 1901. 
-Quiro.:. 

.AVISO. Esuoo DE HtDALoo. 
ocr.AVA ALKO!l'EDJ.. DlsnuTo DE T\11..L-PRESIOENCU. llt.o'"NICIPAL DE TEzoNTEPEC. 

El' día 24 del próximo mes de Octubre á Ju 10 a. m. se .1.TJso. 
nmnterá al m1-jor poewr, en el JOC:'I qGe ocupa esta Jefa· A disposición de esta Presidencia, se encuentran deposi· 
tura de llaciPnda, el rancho cont'c1Jo CC'D el nombre de la tadu en el corral de consPjo de t-sla l\lunicipio una vaca y 
aCanada del Sauco .. ubicado en el Diltrito de Tula de este · una temPra, declaradas mostrencos. de colort's joscas colora
•tado, airviendo de base la can 'dad de $141.02 cs. ciento das. marcadas con el fierrll que t•u t'l originl\l de esto aviso 
aar~nta y un peaoa doa centa''" queda estampado. vnlorizAdas por peritos nombrados nl efec· 

Lo que 10 hace saber al púh 1co para IOI efecto9 de ley, to la primera en la cantiJau de catorce pesos y In segunda 
n la inteligencia de que Ju penoou que dneen hacer en siete pesos. 
poaturn deben pretentar~ el a 1 hora aeOaladot, proYiatol Tc-zcnte¡wc. St-ptiemhr•' 1~ de 1901.-.lfart(,. A(/an>.-
d~I pnpcl do obono re1pectíYo Yice1ll• García. Srio. 3-2 

Pachuca, Sepliembro ~4 de 1001.-El Jefe do Hacienda. llfocibitlo. ~ptiembre ~G de 1901.-Qufro.:. 
Jt1ús . .A/. Frau1lro. 3-1 

lkcibído, St(Jliembro 27 do 1901.-Q•uo:. 

Jttrr.U>O Da lhDAU>e. 

PRF.SJDRNCIA \tUNICIPAL DR PACllOCA. 
"' ,.6.MJ. 

A tH1po•idón do nln Pr01iduda 1 roo •I c-ararltr dtt 
mnKlrPlh!&& ao t•1H·u1·1 ra l'U el l"()rral Jo Coft.ll'jo. uoa 1ttlta• 
mloriulu, romo du ' wi y ocho anüi Ja t"lfJaJ. bf'rraJa aobr" 
la pi1~rnn lzquir·rdu cu11 la 11111-c.a que queJa ntam.-Ja rn rl 
npt•dit•11tt' rl'ai(WC: rn; cu1ia 1~gu.a 1u .-Ju raluada por.,_,,¡ 
toa f'11 $16.00 c.. 

Lo quH au p111 on rooodmi,.nto dt'I p6blic:o pna lot t(«to1 
dtl 1u liculo G~ dt•I (A)Ji¡o ciwil. 

rnchncn, s >ti~mbro :!7 Jo 1001.-A(/ouo JI.• Bril6.-
P1tlro Olir<tri , Srio. 3-1 , 

Uccibltlo, t•ptitmbro ~8 Je 1001.-Q•iro:. 

Esu oo DI 81 D.lLOG. 

D111T1Uto 01 P&cm:c..L-Pawoucu Kustcsril na Tlz.ncu 1 

AVISO. 1 
Una •tampilla Je 50 ttntavoe deblJameate cucelada. 

• A cJispoaición do PSt!\ p~ J1iJenda se halla d•poei&ada. en 
calid.td de mostrt'nco, un.i mula tordilla. cara IDOlqOMda, ! 
ecmp de cntnrce niloa <le eJad, htrrada de las cuatro pataa I 
1 mnrcadn Pll la tabla dt'l pescuuo 1 pi~rna del lado izquier 1 

do C()ll Jos fierros cuyas figuras con1tan est,mpadoe al mar 1 "*' dt-l ~x pedif'nte respecliTo; cuya mula ha 1iJo nluada 
pr>r Jos peri toa al eftcto nombrados. en la cantidad de .•.•..... 
'45.00 rs. 

Lo que se avisa al público para 101 rf«tol h-galea. 
Tiuyura, Agoato SI de 1001.-Jnú AJ. &,oria.-Jg.o. 

6a1Ñ, Srio. 12 S.-1 • 1 24 O. 
Rtc1111dación de Rentaa.-Tizayuca.-Derecboe ent.eradoe. 

&ptirmbre 8 de 1901.-Recibido, Septiembre 9 de 1901.-

·~ 

_________ .._.._.._.._.""' ............. w-..,_ ....... ..,.---~ ......... ,. ..... ..--

El ·Sueño. 
Para dormir bien y lL gusto c:l 

indispensable tener los nervios en 
buena condici6n. Cuando los ner
vios están enfermos se pasan horas 
tras horas con la mirada fija. en el 
espacio, rcvolvi~ndosc en la cama, 
oyendo las campanadas del reloj y 
~sando en todo lo que desagrada. 

Píldoras Rosadas 
del Dr. Williams 

ftltahlecn los nervios i au condici6n normal y de ese 
modo curan d insomnio. Tomar narcl>tic:os es ") u'ar 
con fuego." La mor6112 y drogas similares, s1 bien 
iudnttD sudo ~poralmente, n'> curan ni han curado 
nunca nada y en muchos casos ·nacen daflo. Las Píl
doras Roa.das del Dr. Williams curan el insomnio 
alimmtando los nervios sbJ zuucothar. 

Miles Curados. Miles Curándose. 
1 

Dr. Wimams Medicine Co., Sdmledady, N. Y .. e... Unldm. 

R..cabido, febrero l6 de Us9'J.-Q 46rca,-U .. reehU!' "otttrit•I~ "" la 
TllORria de la Secretaria G.neral de .• d• Ab1il' !H J. Juoio d. liJl 
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